RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003375 E.  7712/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (Centro Departamental de Florida), relativas a la Licitación Pública Nº: 6/2013 convocada para la contratación servicio de traslado  coordinado en ambulancias  común y otros, para cubrir  las necesidades de ese Centro para realizar: 

RESULTANDO: 1) que el servicio objeto del Llamado consta de :

ITEM 1 hasta 7000 traslados en ambulancia común pediátrico / adulto con enfermería Florida – Montevideo – Florida.
ITEM 2 hasta 100 traslados en ambulancia común pediátrico / adulto  con enfermería Florida – Montevideo -  Montevideo –Florida.
ITEM  3 hasta 15.000 kilómetros de  traslado en ambulancia  común pediátrico / adulto  con enfermería Florida – Montevideo – Florida.
ITEM  4 hasta 10.000 kilómetros de traslado en ambulancia  común pediátrico / adulto  con enfermería dentro del Centro Departamental de Florida.
ITEM  5 hasta 15.000 kilómetros de  traslado en vehículo hasta 20 personas.
ITEM 6 hasta 1000 horas de  traslado en ambulancia común con enfermería dentro de la Ciudad de Florida.

                                          2) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones) al Acto de Apertura realizado con fecha 14 de diciembre de 2012, se presentaron las firmas Sacof SRL., Drot S.A., Cochería del Norte S.A. y Prevenir SRL.;          

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por ser más conveniente para los intereses de la Administración, de la siguiente forma  a) Sacof S.R.L. (Items 1 y 2), $ 2:974.400,  Prevenir S.R.L. (Items 3, 4 y 6), por $ 864.050, siendo el monto adjudicado: $ 3:838.450 IVA incluido. No se adjudica el item 5, por no resultar conveniente su costo;

                                        4) que consta Resolución del Director del Hospital de Florida, de fecha 26/12/13, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en la que se señala que la afectación correspondiente se emitirá cuando los cupos para el Ejercicio 2013 queden habilitados;

                                         5) que el período de ejecución del Contrato será durante el Ejercicio 2013, señalándose que de no haber intervenido el gasto al 1 de enero de 2013, su ejecución comenzará al día siguiente de la notificación al adjudicatario de la resolución intervenida por este Tribunal, previéndose una prórroga automática por un período de un año, con vencimiento el 31 de diciembre de 2014, salvo comunicación en contrario;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; 
2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto de $ 3:838.450 IVA incluido correspondiente al Ejercicio 2013, así como de la eventual prórroga para el Ejercicio 2014, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (Deudores Alimentarios);

3) Comunicar a la Contadora Delegada
4) Devuélvase”.
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